
PEREZ BU 

PROTOCOLIZACIÓN 

Señor Notario: 

STAMANTE 
ABOGADOS 

Quito, 14 de septiembre de 2008 

«PONCE 

  

Notáría 5ta 
    

   
o 

'Cuis Humberto Navas O. 
Quito Ecuador 

AA 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, 

sírvase protocolizar los documentos que acompaño, relativos al Certificado de 

Cumplimiento de Obligaciones, Certificado de Accionistas y Poder Especial que 

otorga la compañía Hewlett-Packard Deventer B.V. 

Se servirá conferirme dos copias certificadas de la antedicha protocolización. 

  

República de Ll Salcador 1082 y Naciones Unidas Edd Mansión Blanca - Casilla Postal 17 01363 Dra 1523 

Muy atentamente, 

  

PBÓA 
PRA 1993 9225 432300695 2) 2260 0066 

buUpoñes vo phplo.com 

Quito Loyador 

PERO 2d  



r 

TRADUCCIÓN 

[Poder especial otorgado por Hewlett-Packard Deventer B.V. en versiones en 
inglés y castellano en el original] 

Visto exclusivamente para la legalización de la firma del señor Sergio Letelier 
que aparece en el anverso de este documento. 
Ginebra, 7 de agosto de 2009 
(firma ilegible) 
(sello) Pierre Frédéric Buhler, Notario de Ginebra 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Suiza 

El presente documento público 
2.  hasido firmado por el señor P. F. Buhler 
3. actuando en calidad de Notario 

4. lleva el sello del Notario 

Certificado 

5. en Ginebra 6.  el7 de agosto de 2009 
7. — República y Cantón de Ginebra 
8. bajo el No. 0570 
9. Sello 10. Firma 

(sello) (firmado) 
Cantón de Ginebra Goran Jovanovic 

Departamento de Instituciones 

María Cecilia Mera 

Tiaductora 

C.I 170498434-1



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En 
Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la Repúb 

del Ecuador, hoy día lunes catorce (14) de septiembre 

DÁVILA, NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece 
señora MARIA CECILIA MERA PONCE, ecustoriana, de ex 

año doz wil nueve; ante mi, Doctor LUIS HUMBERTO os 

Notaría Sta 

civil cazsda, domiciliada en esta ciudad, portadora de la 

2.2. No. 1704884341; quien firmó en mi presencia 

documento que antecede; razón por la cual certifico 

sutenticidad, diligencia que la celebro al amparo de lo 

dispuesto en el artículo dieciocho 

Notarial. De lo cual doy e.- 

numeral tres de la 

  

  
  

   

  

Y 

  

berto Navas D, 
Ecuador 

   
; rto Navas D. Luis Humbe pr 
Qu


